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Informe de Valoración de las ofertas presentadas para el “PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SEGURO PRIVADO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y SUS ORGANISMOS 

AUTONOMOS (SEGURO DE DAÑOS MATERIALES.-POLIZA MULTIRRIESGO). (Privados 02/24)”.  

Antecedentes.- Una vez llevada a cabo por la Junta de contratación, en sesión extraordinaria de fecha 

18 de Marzo de 2024, la apertura del sobre B, y habiendo dejado constancia documental de todo lo 

actuado, se procede a: 

1. Recepción por parte de la Unidad Gestora del Contrato, de la documentación del sobre B 

de las ofertas presentadas en el siguiente orden: 

 

2. Estudio y valoración de la documentación contenida en el citado sobre, conforme a los 

criterios de valoración. 

3. Una vez realizado el estudio y valoración de la oferta por la Junta de Contratación, se 

expresará la puntuación obtenida por los licitadores en cada uno de los criterios de 

adjudicación en el orden que se señale en el citado apartado.  

El Pliego Regulador, estableció las cláusulas que han de regir el procedimiento de adjudicación, y que 
reproduce la información recogida en el PCAP, y las plicas presentadas incluyen el correspondiente 
Anexo I “Modelo de proposición económica/criterios matemáticos/automáticos”, y que a continuación 

se analizará para asignar la correspondiente puntuación: 
 
Las condiciones generales que deben cumplir las ofertas son: 
 

1. Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición, cualquiera que sea el 

número de dependencias donde esta pueda ser presentada. Tampoco podrá suscribir, 

ninguna propuesta en unión temporal con otras, si lo ha hecho individualmente. La 

contravención de esta norma dará lugar automáticamente, a la desestimación de todas las 

presentadas por él 

2. Contendrá, entre otros, aquellos documentos que el licitador considere oportuno en orden 
a la valoración del procedimiento, según los criterios de valoración definidos en el presente 
Pliego correspondientes a “CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”. 

 
En función de todo lo anterior, se informa: 
1.- CONTENIDO DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.- 

Los criterios que servirán de base para la adjudicación del contrato, por orden decreciente de 

importancia y con la ponderación señalada, son los siguientes:  

I.  CRITERIOS MATEMÁTICOS O EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE: 100 puntos. 

Se integrará en el sobre “B”/archivo electrónico, relativo a “PROPOSICIÓN ECONÓMICA y/o 

DOCUMENTACION SOBRE CRITERIOS MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS, cuanta documentación se 

considere oportuna en orden a permitir la valoración de los siguientes criterios: 

Nº 
Orden 

Fecha y hora presentación Licitador 

1 13-03-2024 13:16 SOLISS MUTUA DE SEGUROS (V45000734) 

2 15-03-2024 11:30 ORIZON UNDERWRITERS, S.L. (B42820746) 
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Seguro de Daños Materiales del Excmo. Ayuntamiento de Toledo: Max 100 puntos. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN        PUNTUACION         

1.- Eliminación de franquicia para todas las coberturas salvo coberturas BASICAS y EXTENSION 

DE GARANTIAS……………………………………………………………………………………..…….…..Hasta 40 puntos 

2.- Precio……………………………………………………………….…………………………………..……Hasta 60 puntos 

 

Ponderación de los Criterios de Adjudicación: 

A.1.- Eliminación de franquicia para todas las coberturas salvo coberturas BASICAS y EXTENSION DE 

GARANTIAS : Puntuación máxima de 40 puntos. 

Se darán 40 a la compañía que oferte la eliminación total de la franquicia. 

A.2.- Precio: Puntuación máxima de 60 puntos. 

Prima total anual que se oferta se valorará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

P= 60 x (Omin / OF) 

Siendo: 

P: Puntuación obtenida. 

OF: Oferta a valorar, expresada en euros. 

Omin: Oferta más baja, expresada en euros. 

Se considerará la oferta incursa en temeridad en los supuestos previstos en el art. 85 del R.D. 

1098/2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

2.- PLICAS PRESENTADAS A LICITACIÓN Y ADMITIDAS.- 

Dentro del plazo otorgado para la presentación de ofertas electrónicas, se han formulado las 

siguientes: 

 

 

 

  

“CRITERIOS MATEMÁTICOS O EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE” del procedimiento, con el 

siguiente resultado: 

 

 

Nº 
Orden 

Fecha y hora presentación Licitador 

1 13-03-2024 13:16 SOLISS MUTUA DE SEGUROS (V45000734) 

2 15-03-2024 11:30 ORIZON UNDERWRITERS, S.L. (B42820746) 
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 Plica nº1.- “SOLISS MUTUA DE SEGUROS (V45000734)”: 

I. CRITERIOS MATEMÁTICOS 

1. Eliminación de franquicia.- SI ………………………………………..…………………….………………………….40 PUNTOS 

 

2. Precio.-  31.460,52 €/2Años; P= 60 x (31.460,52€ / 31.460,52€)………………………………………………60 PUNTOS 

Plica nº1.- “CONCLUSIÓN”.- 

Analizada la plica presentada en función de los parámetros objeto de valoración, se asigna la 

siguiente puntuación: TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LA PLICA Nº1 “SOLISS” = 100 PUNTOS 

 

 Plica nº2.- “ORIZON UNDERWRITERS, S.L. (B42820746)”: 

I. CRITERIOS MATEMÁTICOS 

3. Eliminación de franquicia.- SI ………………………………………..…………………….……………40 PUNTOS 

 

4. Precio.-  33.732,00 €/2Años; P= 60 x (31.460,52€ / 33.732,00€)…………………………………..55,96 PUNTOS 

 

 

Plica nº2.- “CONCLUSIÓN.- 

Analizada la plica presentada en función de los parámetros objeto de valoración, se asigna la 

siguiente puntuación: TOTAL PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LA PLICA Nº2 “ORIZON” = 95,96 PUNTOS 

3.- RESUMEN DE PUNTUACIÓN.- 

 

CONCLUSIÓN.-  

Toda vez que se ha procedido a la valoración de las ofertas presentadas, y en función de la puntuación 

obtenida por cada una de ellas, se propone la adjudicación del contrato al siguiente licitador: 

 

Es todo cuanto se informa , no obstante, V.E. resolverá. 

Toledo, Marzo de 2024. 

Nº 
Orden 

Licitador 
 

Puntuación obtenida 
 

1 SOLISS MUTUA DE SEGUROS (V45000734) 100,00 Puntos 

2 ORIZON UNDERWRITERS, S.L. (B42820746) 95,96 Puntos 

   

Nº Orden Licitador 
Puntuación obtenida 

 

1 SOLISS MUTUA DE SEGUROS (V45000734) 100,00 Puntos 


		2024-03-19T09:21:42+0000
	Ayuntamiento de Toledo
	JESÚS TAPIA  PÉREZ-Aparejador Add4U - Gestdoc
	Add4U - Gestdoc


		2024-03-19T09:21:43+0000
	Ayuntamiento de Toledo
	Ayuntamiento de Toledo-Sello Electronico Add4U - Gestdoc
	CSV: 45071IDDOC25D3BE40ED4816343BD Add4U - Gestdoc




